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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: DEJAR SIN EFECTO RD 356-2021 DE NOTA P06-113 - CLÍNICA MÉDICA

 
VISTO:

Las Resoluciones Decanales 330/2021 y 356/2021, por las que se solicita a Rectorado de la Universidad
Nacional de Córdoba, se expidan los diploma en la carrera de Especialización en Clínica Médica;

CONSIDERANDO:

Que se ha cometido un error involuntario y ambas Resoluciones corresponden a la Nota P06-113 habiendo sido
protocolizada dos veces con distinto número de resolución;

Lo establecido en el artículo 101 de la Ley Nº 19549, de Procedimiento Administrativo;

El Visto Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud;

Por ello;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

 

Art. 1º: Dejar sin efecto la RD 356/2021, Nota P06-113, por la que se solicita a Rectorado de la Universidad
Nacional de Córdoba, se expidan los diploma en la carrera de Especialización en Clínica Médica.

Art. 2º: Protocolizar y Comunicar.
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